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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 9 DE MARZO DE 2016 A LAS 20H30. 

RESOLUCIÓN No. 435-09-03-2016: Aceptar la excusa presentada por el doctor Arturo Cabrera 

Peñaherrera, Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante comunicación 

electrónica de 9 de marzo de 2016, para conocer la causa No. 005-2016-TCE; y, con base en el 

artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia y, para proseguir con el trámite que corresponde 

de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, 

se dispone la incorporación de la doctora Mérida Nájera Moreira, para conocer dicha causa. 
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